
                                                                 
 
 

NORMAS PARA EL VOTO NO 

PRESENCIAL A COMITÉS DE EMPRESA 

 

 
1. Solicitar vía mail a la mesa electoral 

(mesaelectoral@tcpsi.es) la intención de hacer 

uso del voto delegado. 
 

 

 

2. Obtener los sobres y la papeleta. 
 

 

3. Introducir la papeleta en un sobre    

pequeño y cerrarlo*. 
 

 
 

 

4. Introducir el sobre pequeño junto con 

una fotocopia del DNI en el sobre grande*. 
 

 

 

 

 
 

 

5. Cerrar el sobre grande  y firmar sobre 

el cierre con la misma firma que figure en 

el DNI. Entregar a la Mesa Electoral con 

la autorización para delegar el voto. 
 

 

 

*La empresa proporcionará 2 tamaños distintos de 

sobre:  

Uno pequeño, común para todos los votantes y otro 

más grande para introducir los votos no presenciales 
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